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MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDENES
limo. Sr. : A propuesta del Fiscal 

general dé la República y en ejecución 
de lo dispuesto, en. el artículo segundo 
de los Decretos * de, 20 de Enero y 7 
de los corrientes,

Este Ministerio acuerda facultar a 
V. I. para que cuando las necesidades 
o conveniencias del servicio lo requie
ran autorice a los Abogados fiscales 

. que. se hallan adscritos a los Tribuna
les-Populares de esta capital para que 
en representación del. Ministerio públi
co actúen ante los Jurados de Urgencia 
de la misma.
~ * Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 19 de 
Marzo de 1937. " \
' - F. D., '

. MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Fiscal Jefe del Tribunal Popular^ 

número uno de Valencia.

limo. Sr. : En cumplimiento, de la 
sentencia dictada por el TribunaL de 
Urgencia de Murcia en 10 del corriente 

'contra Luis Leante Lapazarán, Juez, 
municipal del distrito de la Catedral 
de aquella población, por la que se le 
condena a la pérdida, durante dos años, 
de los derechos políticos y' ada priva
ción de cargo público y derechos ̂ pasi
vos de toda clase,

Este Ministerio ha dispuesto su se
paración del citado cargo, con pérdida 
de todos los derechos inherentes al mis
mo que pudieran corresponderle.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de Mar
zo de 1937.

P. D.,
M. SANCHEZ RQCA 

Señor Subsecretario de «ste Ministerio.

limo. Sr. t De. conformidad con lo 
prevenido en el apartado d) del artícu
lo tercero del Decreto de la Presidencia 
del.Consejo de Ministros rectificado, de 
27 de Septiembre de 1936,

* Este Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva del servicio de Ja- 
cobo Rovira Mas, Alguacil del Juzga
do Municipal número 4 de esta capital. ?

Lo digo 'a V, I. para .su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de Mar
zo de 1937.'

?: p. d .,
M. SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.1,

limo. Sr. : A propuesta de Organiza
ciones políticas y sindicales afectas al 
Frente Popular, y a reserva de la qüe 
en su día formule la Comisión Judicial 
correspondiente, '

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo segundo del 

.Decreto de 15 de Agosto último, ha re
suelto nombrar, con carácter interino, 
para el cargo de Secretario propietario 
del Juzgado Municipal de Torrente (Va
lencia) , a doña Amparo Sóriáno Cano.

Lo digo a V. í. paraN su conocimien
to y demás efectos. Valencia^ 19 de 
Marzo de 1937. y

P D., \
M. SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

limo. Sr. ¡ Hallándose desempeñan
do D. .Inocente , Charcos Carretero el 
cargo de Juez municipal propietario de 
Argamasilla de Alba (Ciudad Libre) pa
ra el que’fué designado con carácter ac
cidental po'r el Frente Popular de di
cha localidad, , *

- Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el Decreto 
de 15 de Agosto de 1935, convalidado 
por L e f de 19 de Diciembre ultimó' (GA
CETA del i 3 del actual), y a reserva 
de la propuesta que en su día formule 
la Comisión judicial correspondiente, fia 
resuelto confirmarle*, con carácter inte
rino, eñ el expresado cargo de Juez mu
nicipal ' propietario de Argamasilla de 
Alba (Ciudad Libre) . N -y ;

Lo digo a V: I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de 
Marzo de .1937.

P . D . t.
M. SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio!

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

-Vistas las cotizaciones de la ' onza 
«Troy» de oro fino en el mercado de 
Londres, y la última cotización media 
de la Libra esterlina en la Bolsa de 
Madrid, ...... . ■ . .  ..

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las- Adua
nas en las liquidaciones de íos derechos 

Me., Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportádas por las 
mismas durante-da tercera decena de 
Marzo actual, y cuyo pago haya de efec
tuarse en moheda de plata española o

billetes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en moneda de oro, será de 
ciento . cuarenta y cuatro enteros con 
diez y seis céntimos por ciento.

Valencia, 20 de Marzo de 1937. .
P. D.,

. J. BUGEDA
Ilustrísimo señor Director general de 

Aduanas. >- " . - ...., y .

Accediendo a lo solicitado por el in
teresado, \

He tenido a bien rectificar la anti
güedad en el empleo de Cabo otorgada 
al Carabinero de la Comandancia de 
Madrid, Juan Sánchez Ri vas, por Or
den de 26 de Enero próximo pasado 
(GACETA número 27), en el sentido de 
que se le confiere la de 1 1 -de Septiem
bre de 193^ y la do 26 dé Enero si
guiente que se le. señaló.

Lo comunico a V. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 19 de 
Marzo de 1937.  ̂ t y

P. D.,

MARIANO TRUCHARTE
Señor...

Accediendo n. lo solicitado por el Ca
rabinero Manuel Barrios del Río, per
teneciente al segundo Batallón de. la 
quinta Brigada Mixta, .

He tenido a bien promoverle al em
pleo de Cabo, con destino a las Colum
nas de choque, debiendo disfrutar la 
antigüedad y efectos administrativos de 
30. de Octubre próximo pasado.

Lo comunico a \V. para su conocí-, 
miento y efectos. Valencia, 18 de Mar
zo de 1937.

Pr D . ,  . ,

'MARIANO TRUCHARTE
Señor... ,

limo. Sr. : Este" Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros creada , por el artículo! 
segundo del Decretó de 10 de Octubre 

-de 1936 (GACETA número 285),
Ha resuelto ‘promoVer al empleo 

de Cabo al Carabinero de la Coman
dancia de Barcelona D. Francisco Blas
co Alvar ez, por ? su distinguido compor
tamiento en la lucha . contra el fascis
mo en el sector de írún (Guipúzcoa), 
debiendo disfrutar en su nuevo empleo 
la ^antigüedad de ja fecha en que se 
presentara a las autoridades leales a su 
entrada en España procedente de Fran
cia, cuya circunstancia participará a la 
Subsecretaría de este departamento, la 
Comandancia de Barcelona.

Lo que se comunica a V. fl. para m
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conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 18 de Marzo de 1937.

P. D:,
M ARIANO T R U C H A R T K . 

“Señor... •

Ilm o. Sr. : Este Ministerio ha resuel
to que el Teniente Coronel de Carabi
neros D. Alfredo Martínez Baños ."pa
se destinado a la Sección de Carabine
ros de esa Subsecertaría, para prestar 
sus seryie'os en el Negociado de* Cam
paña de la misma, cuya alteración en 
revista tendrá lugar a partir de la del 
11 es de leb rero  último.

Lo que se comunica a V. 1. para su 
conocim iento1 y cíen o s consiguientes. 
Va "encía, 19 de Marzo de 7 .>57.

P. D.,
/ J. BUGEDA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmos. Sres. : Con el fin de facili
tar a los beneficiarios de casas bara
tas y económicas el cumplimiento, en 
las actuales circunstancias, de sus obli
gaciones con respecto al Patronato dé 
Política Social Inmobiliaria del Esta- 
do, ‘

E s t e . Ministerio, en vista; de lo in
teresado por eV de Trabajo y Previsión,, 
ha tenido a bien disponer que das  ̂ re
glas sexta y séptima de la Orden de 29 
de Abril de 1932 queden redactadas co
mo sigue :

«Sexta. La Tesorería de la Delega-, 
ción de Hacienda de Madrid recibirá 
el ingreso que corresponda por parti
cipación del Estado, en los beneficios 
del Banco Hipotecario, del qué rem i
tirá certificación a la intervención ge
neral de la Administración del E s ta d o -  
Sección de Intervención Central— para 
que surta los efectos prevenidos en la 
regla segunda de esta disposición.  ̂

Séptim a.# L a mencionada Tesorería, 
así como las de las restantes provincias 
y Subdelegáciones, admitirán los ingre
sos que desen verificar los beneficiarios 
de casas baratas y  económicas, aunque 
éstas se hallen enclavadas en localidad 
distinta. Los refendos ingresos se apli
carán, por mandamiento signatura nú- / 
mero 13, a «Operaciones del Tesoro» 
Giros y Valoras, Fondos a disposición 
del Patronato de Política Social Inmo
biliaria, expresando claramente tu  el 
detalle si se trata de amortización de 
préstamos, reembolso de primas q al
quileres, y  remitiendo los talones suple
mentarios a la Sección de Intervención 
Central en la forma dispuesta por la 
Orden de 26 de Diciembre de 1933.

Trimestralm ente las Intervenciones 
de Hacienda formarán y remitirán al

Patronato de Política Social Inmobilia
ria— Ministerio de Trabajo y Previsión—  
una relación con arreglo al modelo que 
facilitará este organismo ,de los ingre-. 
sos habidos en dichos períodos para que . 
surtan sus efectos .en la contabilidad 
del Patronato.

La Sección de Intervención Central 
formalizará, ‘ para su debida aplicación, 
al Presupuesto de ingresos, los verifica
dos por las oficinas provinciales, en 

/vista de los talones y facturas mensua
les que le hayan sido remitidos.

Lo digo a V V . II. para su conoci
miento y, exacto cumplimiento. Valen
cia, 19 de Marzo de 1937*

 /  P. D.,
J. BUGEDA

Señores...

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto prohibir al personal del Insti
tuto de Carabineros el hacer uso de 
las divisas de los empleos para que 
sean propuestos hasta tanto no haya 
recaído la debida aprobación de los mis
inos y se publique én la. G AC ETA  DE 
LA REPU BLIC A  la Orden correspon
diente; haciendo responsables del in
cumplimiento de lo que se previene en 
la presente. disposición a los Jefes- de 
los interesados.

t r Lo que sé  comunica a V. I. para 
su cdnocimiento y efectos consiguien
tes. Valencia, 19 de Marzo de 1.93 7.

P. D.,
J. B U G E D A ' . 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

E x cmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer quede sin efecto, por 
lo que afecta al interesado, la Orden de 
fecha 21 de Noviembre ú ltim o . (GA
CETA  número 327) > que concedía el 
empleo de Teniente para mando' en 
Unidades de-clioque, al Cabo de Carabi
neros D. Anselmo García López, quien 
deberá/volver a prestar el servicio or
dinario del, citado Instituto, como tal 
Cabo, a tenor de los preceptos ue la 
Orden de 13 del corriente mes (GA
CETA  número 75).

Lo comunico a V, E. para Su cono
cimiento y cumplimiento: Valencia, 19 
de Marzo de 1937.

P. D.,

. ‘ . J. BUGEDA
Señor...

 E xc mo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer quede sin efecto, .por ’ 
le qué respecta al interesado, la Orden, 
de 7 de Diciembre último (G ACETA nú
mero 343), que concedía el empleo de 
Teniente para mando de Unidades de

choque al Sargento de . Carabineros don 
Ramón Fernández García, quien debe
rá volver a prestar el servicio ordina
rio del referido Instituto, como t al Sar
gento, a tenor de los preceptos de la 
Orden de 13 del corriente (G ACETA nú

mero 75).
Lo comunico a V. B. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 19■_ 

dé Marzo de 1937.
p; d .,

J. BUGEDA

Señor...

E x c m o .  Sr,.: Este Ministerio ha re
suelto disponer quede sin efecto, en lo 
que afecta al interesado, la Orden de 
7 de Diciembre último (G ACETA nú
mero 343), que concedía el empleo de 
Teniente para mando en Unidades de 
choque, al Sargento de Carabineros don 
José Ferrer Crespo, quien deberá vol
ver a prestar el servicio ordinario del 

< referido Instituto, como tal Sargento, 
a tenqr de los preceptos de la Orden 
de 13 del' corriente mes (GACETA nú
mero 75).

Lo.com unico a V. E. para -su cono-, 
cimienta y cumplimiento, debiendo cau
sar alia el interesado, en la revista de 
Abril próximo, en la Comandancia dé 
Alicante... Valencia, 19 de Marzo de 1937.

P. D.,
■ J. BUGEDA

Señor...

E xcm o. S r. : Este Ministerio ha re
suelto disponer quede sin efecto, por 
lo que afecta al interesado, la Orden de 
7 de Diciembre último (GACETA nú
mero 327), que concedía el empleo de 
Teniente para mándo en Unidades de 
choque, al Brigada de Carabineros don 
Juan Martínez Zapata, .quien deberá 
volver a prestar el servicio ordinario 
del citado Instituto, como tal Brigada, 
a tenor de los preceptos de la Orden 
de 13 del corriente níes (GACETA nú
mero 75). '
v Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, debiendo 
causar alta el interesado*, en la revista 
de Abril próximo, en la Comandancia 
áe Murcia. Valencia, 19 de Marzo de 

1937-
P. D.,

T  ~ j -  BIJGEDA
Señor... ,•» .. ‘ *

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por D. Francisco Tabernero Vicenta, 
a quien por Orden ministerial de este 
departamento, de fecha de 31 de Enero 
de 193 7 (G A CETA  número 31), se acor
dó emplear como Médico de los Servi-
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cíos Sanitarios del Instituto de Carabi
neros, asimilad® a la categoría de Te
niente,

.Este Ministério ha resuelto dejar sin 
efecto el mencionado nombramiento.

To que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
19 de Marzo de 1937.

P. D„,
J. BÜGKDA

Excrrlo. Sr. : "Este Ministerio ha re
suelto disponer queden sin efecto las 
Ordenes del mismo de fechas 21 y 27 
de Noviembre- último (GACETAS' nú
meros 327 y 334), que respectivamente 
concedían los empleos de Teniente y 
Capitán, para mando en Unidades de 
choque de Carabineros, al Cabo de di- < 
cho Instituto y Capitán de Milicias don 
Francisco Santos Herrera, quien volve
rá a desempeñar el servicio propio del 
citado Instituto por no hallarse en con
diciones de prestarlo en unidades com
batiente, a causa de las dolencias que 
sufre y  dan lugar a considerarle com
prendido en los preceptos de la Orden 
de 13 del corriente mes (GACETA nú
mero 75). ‘ • 1 " '

To comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 19 
de M arzo de 1937. :

ir P. B., -
J. BUGEDA

Señor... .

lim o. Sr. Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto, por la Cor 
misión de Clasificación y Ascensos, de 
Carabineros, creada por el araculo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
193Ó (G A CE TA  número 285),

Ha resuelto promover al empleo su
perior inmediato al personal del Insti

t u t o  de Carabineros comprendido en la 
siguiente relación, que da comienzo con 
D Fsícrdslaó .Quesáda -Eóviño y terrni-. 
na con D. Angel José Tópez y Pastor, 
por méritos en la actual campaña y ser 
necesarios para encuadrar los mandos 
de pelotón y escuadra del priber Bata
llón de la Brigada M ixta de Carabineros 
número 5,, debiendo disfrutar en sus 
nuevos empleos la antigüedad de la fe 
cha de esta Orden.

1 Do que sé comunica a V. I. para su 
conocimiento y . efectos consiguientes. 
'Valencia, 19 dé Marzo de 1937.

P, D., :
J. BUGEDA 

Señor... ■

Relación que se cita 

Ascienden a Sargentos los Ca
bos siguientes :

D. Estanislao Quesada Roviño

D. Carmelo Blasco Brull 
D. Francisco Clemente Fernández 

- D. Manuel Tloscos Montolíu 
D. Jesús Pereira Amado 
D., Valeriano Ibars Catalá 
D. Juan García Acero 

/ D. Eloy Sabater Tpas 
D. Juan Yague -Fernández 

jy , Alfonso Gan Gan 
D. Fausto Alonso Moreno 
D. Antonio Mallo! Oltra 
D. Eulogio Blanco Calzada 
D. Mariano Q uiza'R ubio 
D: Alfonso González Tópez

Ascienden a Cabos los Cara
bineros siguientes :

D. José Domínguez Duis 
D. Ricardo Escobar Ares 
I). Martín Expósito Martín5 
D: Andrés Ballestero Cuéllar 
D. F élix  Espolio Bartolomé 
D. Ducio Cobo Télles 

. D. Juan Asensio Tucas
D. Mariano Escribano Valero 
D. F élix  Alvarez Pérez 
D., Antonio Cay ero Vivas 
D.'Joaquín Díaz Vargas 
D. Juan Cánovas Jiménez 
D. Cleto' Calero González 
D. José Echevarría Rivero 
D. Matías de Diego del Sol 
D. Ezequiel Caridad Madrigal 
D. Aníbal Ordóñez García 
D. Jesús Arcones Muñoz 
D. Eugenio Ortiz Franco 
D. Enrique Feito Parrondo 
D. Mariano Adán Mariscal 
D José Cordero Ramírez .
D. José Argéo González Pinilla 
D.‘ Francisco Medía CoÜadillo 
D. Em ilio Argüí Ayllón ..
D.. Constantino dé. la Fuente Soriano 
D. Manuel Blanco García 
D,- Pascual Aroca Martínez 
D. Francisco Barrios Muñoz 
D. Abundio-Aparicio Pérez 
D. Gerardo Burgos Muñoz 
D. Francisco Valentín Ortega 
D. Manuel Fonseca Perrera 
D. M iguel Fernández Quiñones 
D. Angel Casado García 
D. Florencio Fernández Castillo 
I). Ricardo Gómez. Cano 
D. Jesús Fernández Tazón 
D. José Fernández García 
D. Germán González Hernández 
D. Manuel Tejero García 
D. Cecilio García Alonso 
D. Ernesto .Gómez Adelantado 
D .. Vicente Froílán Criado'
D . Eustaquio Éscurfn Alonso 
D. Ignacio García Rueda 
D. Abilio García Alón sí)
D. Guillermo Gómez Fernández 
D. -Jesús Fernández Pérez \

. D. Valentín Duro Gutiérrez

D. Eduardo Jiménez Robles 
D. Cándido Juárez Alcalde 
D. Antonio García Dominique 
D. Agustín Garrido Castro"4 
I). Francisco Guijarro Mena 
D. Angel Hurtado Topeo 
D. Arsenio Góiiiez Biaguerr'a 
D. Alejandro Fernández Bautista 
D. Angel Tries Muñíz 
D. Victoriano Gómez González 
D¿ Manuel Tópez Sánchez 

f D. Teófilo Jalón Soriano
D. Francisco Clemente Espada 
D. Antonio Juárez Morcillo 
D. Javier Tegazpi Orefife 
D. Francisco Tázaro Crespo 
D. Cipriano Mijares Diestro 
D. Vicente Duarte Tastras 
Di Teón Ortega Moreno 
D . Pedro Cruz Rodríguez 
D. Francisco Herrador Tópez 
D. Juan Botella Picó 1 
D. Isidoro. Folgueras Carcíeño 
D. -Gregorio Campillos Martínez 

- D. Crescencm Charfolé Carretero 
D. Marqelino^Barco Herrero 
D. Bernabé Carrasco Serrano 
D. F élix  Sánchez Tópez 
D. Teandro Pulgar Domínguez 
D, Juan F'ontecha Barajas 
D . Felipe Gómez Gómez 
D. Gregorio Galdrán Jodra 
D. Hipólito Gómez Torea 
D. Candelas Avellán Cavida 
D. José Balanzategui Iruretagoyena 
D. Gregorio Cantón V ieco 
D . Felipe Benallas Aguilar 
D. Víctor Adame Candilejo 
D. Ramón Domíngueís Megía 
D. Francisco Illana Portillo 
I). .Nicasio Tázaro Díaz 
D. Narciso í^érez Crespo 
D. Aurelio Nieto Sánchez 
D. José Ortega Torija 
I). Pedro García Jiménez 
D. Manuel Armendáriz San¿
D. Tuis Alfonso Tópez de Pantoja y 

Romero 
D. Vicente Alda Díaz 
D. Angel José Tópez y Pastor

limo: vSr. : Este M in isterio , de .con
formidad con lo propuesto por la Co- 
sión de Clasificación y Ascensos de Ca
rabineros creada por el artículo según-' 
do del Decreto de 10 de Octubre de 
193Ó fe(GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo su
perior inmediato al personal del Insti
tuto de Carabineros comprendido en 
la siguiente relación, que da comienzo 
con D. Eufremio Tudela Fons y  termi
na con D. Juan Estévez Reche, por mé
ritos de guerra contraídos en la actual 
campaña en la provincia de Santander, 
-debiendo disfrutar en sus nuevos em-
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píeos la antigüedad que a cada une se 
consigna.

Bo que se cómtinicá á V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Valencia, 19 de Marzo de 1937.

-■■■■ ■ ' F. D.,
v J. BU G BD A

Señor...
Relación que se cita 

Asciénde a Brigada :

' Sargento, D. Bufrem io Lúdela Fons, 
con antigüedad de -6 de Bnero de 1937.

■ . „ Asciende a «Sargento : .
Cabo, D. José Férez Fernández, con 

•antigüedad de 24 de Noviembre'de 1.936.
Ascienden a Cabo : v

Carabinero, D. Manuel Santos R o
dríguez, con antigüedad de 14 de D i
ciembre de 1936.

Carabinero, D. Ismael Crelgo O Max-, 
con antigüedad de 2 de Bnero de -V37.

Carabinero D. José María Ibáñez Al- 
varadoy con antigüedad d> 6 de Bne
ro de 1937.

Carabinero de mar, D. Tuan Bsievez 
Reche, con antigüedad de 2 de Diciem 
bre de 1936.

E xcmo. Sr. : E ste Ministerio h a re
suelto disponer que la Orden del mis
mo fechá 20 de Bnero de 1937 (GACR- 
T A  número 21), que concedía ingreso 
en el Instituto de Carabineros a var’os 
O ficiales,' se Entienda rectificada en el 
sentido de que' la procedencia de don 
Felipe Rubio Algaba es la del Biér- 
cito y  110 de las Milicias como en aque
lla disposición figuraba.

Bo comunico a V. B . par^ su cono
cimiento y  cumplimiento. Valencia 19 
de Marzo de 1937.

P. D ,
J. BU GBD A

Señor...

E xcmo. Sr. : E ste Ministerio ha re
suelto dejar sin efecto la c o n c e s ió n  de 
premios dé efectividad que se hizo en 
Orden- del mismo fecha 14 de Bnero 
último (G ACBTA número 13), a los A l
féreces de Carabineros D. Bnrique Bó- 
pez Delgado y  IX Bonifacio Martín Ji
ménez, por carecer de derecho al per
cibo de tal devengo, por tener señalado 
el sueldo que disfrutaban los supri- 

, midos Subtenientes, debiendo, en con
secuencia reintegrar al Tesoro las can
tidades que han percibido por dicho 
concepto. - ¡

Bo comunico a V . B. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Valencia,-. 19 
de Marzo de 1937.

p , d .,
J. B U PB D A

Señor.:.

E xcmo. Sr. : E ste Ministerio ha re
suelto conceder a„ los Jefes y  Oficiaies 
de Carabineros comprendidos, en la si
guiente relación, que .comienza con don 
Francisco Cabañas Chavarría y  l a m i 
na con D. Bnrique Ortiz F lguea y  Ba
rro /lo s  premios de efectividad corres
pondientes a quinquenios y  anualidades, 
que en dicha relación se expresan, por 
reunir las condiciones que determina la 
Orden circular de 24 de Junio de 1928 
(C. B. número 253), debiendo per*.¡bir
los a partir de la fecha que a cada uno 
se le señala.

Bo comunico a V. B. para su coi o- 
cimiento y  cumplimiento. Valencia, 19 
de Marzo de 1937.

V ;  p ! D i ,

J. BU GBD A

Señor.

Relación que se • cita 

Comandantes, de 500 pesetas, por lle
var cinco años de efectividad : 

í). Francisco Cabañas Chavarría, des
de primero de Bnero de 1937. .

D. Juan Gómez Bafuente, desde pri
mero de Marzo de 1937.

Capitán, d e ' 500 pesetas, por \1  ̂ar 
18 años de Oficial :. .

D. José Ratero A lm iranteareis, des
de primero de Bnero de 193 7.

Tenientes, de 1.400 peseras, por lle
var 14 años de Oficial :

D, José de Juan Montes, desde pri
mero de Bnero de 193?.

De 1.000 pesetas, por llevar 30 años 
de servicio :

D. Juan Ivars Ivars Crespo, , desde 
primero de Bnero de 1937.

D. Francisco Puertas Domínguez, des
dé primero de Febrero de 1937.

De 1.100 pesetas, por llevar 31 años 
de servicio :
-D , Santiago Trujillo Rodríguez, des

de primero de Noviembre de 1936.
D. Pedro Iglesias Madoz, desde pri

mero de Bnero de 1937.
D. Juan Ivars Ivars Crespo,- desde pri- 

9 mero de Febrero de 1937.
De 1.300 pesetas, por llevar 33 años 

de sefvicio :
D. Felipe Ácosta M onteio, desde pri

mero de, Octubre de 1936. -
D. Antonio Sánchez Sánchez .Barabo

na, desde primero dé Febrero dé 1927.
De 1.400 pesetas, por llevar 34 años 

de servicio :
D. Baureano Canela Barceló, desde 

primero de Febrero de 1937.
De 1.500 pesetas, por Levar 35 años 

de servicio :
D. José Bstradera Ruiz, aesde prime-, 

ro de Bnero de 1937. i .
D. M anuehSantiago Torizu, descle pri

mero de Bnero de 1937.
Alféreces, de r . 200 pesetas, por lle^  

var 32 años de servicio..:.

D Antonio Fernández Silvestre, des
de primero de Bnero de 1937.

De 1.400 pesetas, por llevar 34 años 
de servicio : •

D. Bnrique Ortiz Blguea y Barro, des
de primero de Febrero de 1937.

E xcmo. Sr. : Como resultado de le- 
conocimiento facultativo llevado a ta
les efectos, han sido declarados inútiles 
para e l servicio los Carabineros ó  m- C 
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza éon Felipe Cuadrado y  ter
mina con Rafael Meca Martínez.

Bn su virtud esta Subsecretaría ha 
acordado considerarles como retLados - 
a los efectos de haber pasivo que . les 
corresponda.

Bo comunico a V . B. para sú cono
cimiento y  efectos. '

Valencia, 20 de Marzo de 1937.

P. D.,
, ‘ M ARIAN O  T R U C H A R T B  -

Señor...
/

Relación que se cita

Felipe Camín Cuadrado, de la Co
m andancia, de Madrid.

Antonio Saiz Berrendero, de la u r s 
ina. L

Bernardo Sánchez Cantero, de la  mis
ma. ' ,

Antonio T orres'Torres, de l a ' d i  A li
cante.

Buenaventura Barrera Crespo, de la 
misma. ' ..

Bártolomé Pérez Ramito, de la m is
ma. , v

Antonio Peñalva Adsuar, de ía mis
ma.

Francisco Fernández Fernández Guar
dia, de la de Madrid.

Francisco Ivorra Pérez, de la de Alir 
cante." ^
R afael Meen Martínez, de la de Ma

drid .'

MINISTERIO DE MARINA  
y  a i r e

O R D E N E S
Excm o. S r . : P o r  reunir las condi

ciones- que -determina lá; Orden circu
la r de 4 dé D iciem bre últim o (G A 
C E T A  D E  L A  ¡R E P U B L IC A  núm e

ro 3 4 i ) ,  ' . '
He resuelto otorgar el títu lo  de P i

loto m ilita r  de A erop lano, con la  an
tigüedad de "15 del actu al, a l B r ig a 
da dé A viació n  don José M aría Cam- 
pó'amor P eláez.
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L o  digo a V . E .  p ara su conoci
miento y cum plim iento.

V a len cia , 19 de Marzo, de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
•Señor...

E x c m o . S r . : Com o,recom pensa a los 
servicio s prestados y  m éritos contraí
dos en cam paña por el Sargen to  que 
fué de A via ció n  m ilitar don F ra n c is
co  Portillo O rtega, m uerto glo rio sa
m ente el i2  de Septiem bre de 1936, en 
un combate contra los facciosos> per- 
iteneciendo a l B atallón  do M ilicias  
m an ch egas ((Adelante»,

H e  resuelto concederle el em pleo de 
B rig á d a  de A via ció n , con la antigüe  
d ad  de la  fecha del fallecim iento que 
antes se 'indica.

Lo  d igo  a V . E .  p ara su conoci
miento y  cum plim iento.

Valencia, 19 de M arzo de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor..,. -

E xem o . S r . : Accediendo a .lo  soli
citado por el M ecánico de A viació n  

.licenciado, que ¿en la actualidad sé ha- 
■11a prestando sus servicios corno, obre
ro , en el arm a citada, don V ícto r Si
l l as Contreras, .

H e resuelto concederle el reingreso  
ten • la  m ism a con el empleo de S a r 
g e n to  m ecánico, antigüedad y  efect03 

ad m in istrativo s de prim ero del % mes 
^actuad. , -  '•

L o  d igo  a V . E .  \p ara  su conoci
m iento y  cum plim iento.

V a le n cia , 19 d e M arzo de 1937.

I N  D A L E  C IO  P R I E T O  *

S e ñ o r.,/  ,

E x cm o . S r . : H e resuelto que los 
O ficiales, Suboficiales y  tropa del ar
ma de A via ció n  m ilitar que figuran en 

, la siguiente relación, que principia  
. con el Ten ien te don Antonio Peñafiel 
C alah orra y  term ina con el Cabo P L  

¿loto E n riq u e Sánchez U ren d a, causen  
iba ja  definitiva en el arm a de A v ia 
ció n , sin opción , a derechos pasivos  
y  sin perjuicio de lo que en su día 
resulte de la; inform ación que se ins- 

' truya al efecto, como com prendidos en 
el D ecreto de 21 de Ju lio  ú ltim o . ( G A 
C E T A  núm ero 204).

L o  com unico a V . E .  p ara su co 
nocim iento y  efectos consiguientes.

V a le n cia , 19 de M arzo de 19 37 .

I N D A L E C I O  P R I E T O  
. Señ or... v a . • -

R elación  que se cita

T en ie n tes:

Don Antonio Peñafiel C alah orra  
Don Jesús, Fernández T u d ela  
Don Jo sé  R osado G u id ú  
D on Ju a n  S cá la  Zam ora, E s c a la  de 

Com plem ento

A lfé re c e s :

Don B enigno G arcía  C a rra sca l  
Don E m ilio  G árijo  Pérez  

* Don Antonio G arcía  C la v e llin o ' 
D on L ean dro  A inoza V illacam p a  
Don Arm ando González C o rra l 
Don Jo sé Coello D u r á n  
Don M anuel Fernán dez López  
Don V icen te -Redondo de Castro  
Don- E m ilio  Ig le sia s ' B erna! . 
Don Esteban  M artínez M artínez  
Don E u gen io  Pérez Sánchez 
13 on Ju a n  G ijón R odríguez  
Don F id e í D urán  A n d  rada  
Don Sa lva d o r Sorroche H ernández 
Don V ícto r Sánchez Pom éda o y  

, Don Jo sé M uñiz Pérez 
Don D aniel P alacio s Ruíz  
D on Ju a n  Terrones Carroño 
D on F  e rn and o M artín G uerra .
D on D iego Sánchez N a va rro  
D on E n riq u e  M oya Fernández  
Don Fran cisco  P alacio s M arto  

’ D on M anuel A n g e l Lobo  
D on Cristóbal Zam brana C arretero  
D on R a fa e l G a rcía  G il 
D on G abriel L a ra  S . M artín  j-  
D on M ariano Cabrero A n tín  
D on Ju a n  En ríqüez C am as  
Don Antonkr R a m ó n  H ernández 
D on C rescen d o  de Frutos M artín  
D on L u is  C a lv o  C a la v ia  ’
D on M illán  T o ra l López  
Don Esteban  C a rrillo  B la s  
D on M anuel Sánchez 'Pascual 
Don Jo sé López Jim énez  
Don Antonio Rem artínez Terran o va  
Don M anuel G a rc ía  Cam acho  
D on Antonio A rjo n a  Ju rad o  
p o p  G onzalo Castro C alzada ,
Don V icen te A ndreu Á v ila  
D on M ari ano G arcí a A l  ons o 
D on Eustaquio Lorenzo S a n  Jo sé  
Don V icente F ra ile  V albu en a  
Don R om án Santos Santos /  
Don M iguel P once A g u ila r  
Don R am ón Senra A lva re z  
Don M iguel R ab el C añ ad a \
D on G regorio Á rch e P a scu a l v 
Don Antonio M oreno González 
Don isíd ro  M olina G arcía  y  . 
Don Vicente Ferrero  Sánchez 

. D on José M ejías A cedo  
Don Lu is M iranda G a rc ía  
D.on M anuel Pérez B orrego  
Don M anuel Fernán dez M anzanera  

Don Esteban  González Casas  
- Don P a b lo -Jo rg e  C a rre ra s V  

Don Fran cisco  M artínez C ara

D on V icen te Alonso V a lle  
D on C a rlo s R am o s Perdigones  
D on F ran cisco  T rin id ad  M orales  
Don Segundo H ernández González 
Don Fran cisco  Jim én ez E sca m illa  
Don Antonio S a la z a r  G il  
Don Claudio Saturnino A ria s  
Don Gerardo N a fria s  En cabo  
Don Fran cisco  Jo sé  Pozuelo Tercero

; D on Jerónim o Segu ra  López  
Don A n g e l de T e ra n  A lva rez  
D on Ju a n  M igens M orales  
D on A lfon so G a rc ía  Quintano  

D o n  Casildo Jim énez Jim énez  
Don Ju a n  M artínez R om ero  
D on Ju a n  M ontalbán Pérez L  
D on D om ingo R odríguez Sáez  
D  on R a fa e l N á j  efa R oldán  
Doh Pablo M artínez R odrígu ez  
Don Leopoldo P alo m o  Rom ero  
Don Andrés Cam pos Sánchez  
Don Jo sé de la F lo r  G arcía  

^  Don F ran cisco  M oreno U rbano /  *
D on Ju lio  E rc illa s  G a rc ía  v 
Don L isard ó  Pérez M eíéndez  
D on R a fa e l R equena (Pérez y 
D on A lfo n so  P aú l de la M ontaña  
D on Pablo T in arejo  G uzm án

. Don Pedro T u rrero A dán  
Don Victoriano M artínez G arcía  
Don Jesú s A nch u ela A llu eva  
D on Ju a n  Lu is Proaño  
D on M iguel S edil es Moreno  
D on  Jo sé Gám ez R odrígu ez  
D on Jo sé G álvez Casillas  
Don R a fa e l Ja é n  Sierra  
D on A urelio  Sánchez M artín  
Don P edro C án ovas C á n o va s  
D o n r A ndrés T o rrijo s Bustos 
Don Santiago Jorqu era M arín  
Don A d o lfo  Esp in o sa A paricio  
Don A lv a ro  López Pando, E s c a la  . 

de Com plem ento
* D on  Jo sé  H id alg o  Fernán dez, E s 
cala  de Com plem entó

S a rg e n to s;

D o n  Rom án V iudez Prieto  
D on Santana D urán  Cortijo  
Don Antonio Rom án Serrano *. 
D on F e l i p e , M artín  ’ M artín  
Don A m ad or L in a je  Oca  
D on Ju a n  V id a l Pérez 
Don E lia s  Ju a n a s Otero 
Don D iego Sau ra  A lb ad alejp  
Don Ju a n  R obles Muñoz 
Don Leopoldo V illarin o s D om ín

guez ; . , i , J
Don Ju a n  G uill R üíz -
Don F ran cisco  Ram os P érez - 
D on Jo sé M aría Palom ares XJreña  
D on A n g e l B ra vo  A lab an  
Don M anuel A rellano Puado  
Don M anuel Cabello de M ena  
D on Ju lio  N a v a rro  R odrígu ez  
D on E d u ard o  Bustam ante E lia s  
Don Fortunato R o drígu ez Pérez 
Don César Y h eas d e  R o m án
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P o n  Fernando Aranda* Merino-
Don V ictoriano Santos Santos
P o n  G regorio Gómez Lim ón x
Don Justo A rellano G arrido
Don G regorio G arcía  G arcía
Don José Wandos-ell M artínez
Don T om ás M endoza Gorostiza

'D on  Basilio  M enéndez Guerra
'

Don Salustian-o R ollan  López 
Don N ico lás Otero D íaz 
Don A lfon so  Salueña Robredo 
D on E u gen io  Lazcano Cam pillo 
D on Isidoro R oa M ichelena 
D on Serafín  A lvarez VariHas 
Don F elip e  de Fran cisco Herreros 
Don Antonio A lvarez M outeagudo 
Don F lo rián  M acarrón Fernández 
Don Francisco Pérez O livares 
D on C elesituo  R odríguez Husano 
Don Ju a n  Cort Serrano 
Don Juan F  ernández . Gómez 
D on G uillerm o Crespo A ndrada 
D on M igu el Bueno T re jo  
Don E nrique F e liu  Rubio 
Don José Pérez Cruz 
Don Ernesto Crspo Biosca 
Don Féli,x Collado Sáez 
D on  José N icolás H ernández 
Don P rim itivo  G arrido Pérez 
Don E nrique L ledó E sp ejo  
Don M anuel López H errero 
Don Cesáreo E sp ada Castejón 
Don. M anuel M artín  L oaysa  
D on José M arcos C h ilet 
Don A n g el 'A paricio  Cham orro 
Don T rin id ad  E gid o  Bustos 
Don Edm undo Santam aría G arcía 
Don V íctor D íaz .M artín 

. Don A ndrés Sánchez M árm ol 
Don Jesús Benito López 

Don A ntonio C astillo  M orales 
D on A rturo la C al Serrano 
Don Jesús A rteg u i R odríguez , 
Don iRainón F lores G utiérrez '

Don . P edro Rom ero iPeláez 
Don. Antonio G onzález Corral 
Don A ntonio^ Petriz V i l l a , ,
Don A bel Mas^Ju^n de A y  el o 
Don Jesús P a s to r .Gómez 
Don José González Alvut'ez 
Don M anuel Bueno Sánchez 
Don Juan P ortillo  E spaña 
Don A lfredo  M artínez M artínez 
Don José M endias R eina 
Don R a fa e l V iñ as Jiménez 
Don V id a l M artín Vázquez 
D on R afael B orreguero Cenizo 
Don. A lberto M arcos R-uíz 
Don B las P e le g rín  G arrido >
Don M iguel Vázquez L aig u ald a  

Don F rancisco Sánchez". Moreno 
Don León Sim eón D íaz 
Don José Gómez M artínez 
Don M axim ino Saiz Sim ól 
D om  jo sé  Soriano Julián  
Don A ntonio P alacios S t lís  
Don José Jalón  Gémez

D on Isabelo Muñoz de la  T orre 
Don A ntonio P a scu a l G arcía  
Don Teodoro Antón González 
Don D iego  iPonce R uíz 
Don Luis O viedo Fernández 
Don Leoncio H errero A lvarez 
Don Esteban López de iPablo 
Don José G regorio Rubio 
Don N icolás E nrique M artín A irs 
Don M anuel Jarabo Jiménez 
Don T elesforo  Antonio A v ilé s  
Don M arcelino M artín  Sánchez 
DoiL José López A gu irre  
Don Jesús R odrigo Varona 
Don Julio A ndrés Orbiol 
D on B on ifacio  M igu el Ruíz 
Don Sálvad o r B allesta G il 
Don Ernesto N oble Sánchez 
Don Esteban Gutiez A dam  
Don E m érito G arcía  A lonso 
D on Lucio Q uintanilla  C onejo  
Don F ran cisco Costa N aran jo  
Don Pedro M artínez M artínez 

. Don G abriel M artínez Conesa

Cabos P ilo to s :

Pedro A lvarez. G arcía  
Juan de D ios M artínez B odega 
M ariano F ran co Pérez 
Q u in tín -Segó vía  M artínez 
E nrique Sánchez IJrenda

E x c m o. S r . : H e resuelto que los  
M ecánicos del Cuerpo de A viació n  
m ilitar que figuran en la  siguien te re
lación, que prin cipia  con el M aestro x 
don R afael Borras T orné y  term ina 
con el Cabo m ecánico F ran cisco  J i
ménez M agan, causen b aja  d efin itiva  
en el arma, de A viació n , sin opción a 
derechos pasivos y  sin p erju icio  de 
lo que en su día resulte, de la  infor
m ación que se instruya al efecto, co
mo com prendidos en el Decreto de 21 
de Julio últim o (G A C E T A  núm e
ro 204).

Lo com unico a V . E . p ara  su cono- 
cimJeto y  efectos Consiguientes. 

V alen cia , 19 de M arzo de 1937.

I N D A L E C I O  U R I E T O  
Señor... •

R elación  que se cita 

s íaestro  m ecán ico :

D on R afaePR torrás T orn é '
S u boficia le^ sm cán icoa:

Don D ionisio A cero jq r a d o  
D o n  H ipólito M orón Jim^no 
Don José V inet F ernández 
D on José G arcía Guéñefc 
Don José G aviño A taide V
Don Tom ás Am brosio Fernández

Sargentos ip ecá n ico s:

D on Esteban G utiérrez N icolás 
Don Jerónimo López C la ve r

Don Pedro A lonso C alvo  
Don H erm inio Sánchez Quirós 
Don Deferido H uertas T am argó  * 
Don F é lix  A g u irre  Laredo 
Don M anuel L ora López P artera  
Don Fernando Urtasrm  V id a l 
Don P ascu al G il Em perador ,
Don A lberto  Fernández V illare jo  
Don A rturo A neiro Gómez 
Don A m ado Bruno Cardona 
Don Leopoldo A lejan d rez L u ján  
Don F ran cisco  A costa M ata 
Don Donato A udin a C asam ejor 
Don M anuel Jaren P a v ó n  
Don M anuel V ictorio  ¡Largado 
Don R osario  López V illa r  
Don D an iel R ibera Segura 
D on M anuel L ora López H id algo  
Don V id a l D urán A ndrade

Cabos m ecán ico s:

G raciano López Carretero 
José G arcía  A g u ila r  
M anuel Pérez Sánchez 
D an iel Sóriano R am írez 
A lfon so  Parram ón V il api ana 
Antonio Caseras Éndolz,
M ariano M urillo  Jover 
M anuel M artínez A n g elin a  
José G alera  Segura  
Juan Gómez Barroso 
José M aría Lonean Sánchez 
E lad io  Pérez Sánchez 
Juan M ilfán G alle g o  
Juan A v ilés  Fernández 
M igu el M orales M artínez 
Justo Sodaba G onzález 
José L ag o  R odríguez 
José U rrestarazu '
Fran cisco Peña B ern al 

, M anuel Puerto Palazón  
Fran cisco O sorio M olina 
Modesto M éndez Leturiondo 
A gu stín  A rjo ñ a  Jurado 
A n gelA lon so  A ntón 
José Chacón M ellado 
E m ilio  E scalon a G arcía  
F ran cisco  G arcía  López 
E p igm én io  G onzález V illa r  
V icente Muñoz A ycuens - 
R icardo G onzález Luaces .
Antonio R uíz M ontero 
José A im écija  Tortosa 
M anuel M igens M orales 

, Juan Jesús . A lva re z  M enéndez 
Fran cisco G ago Núñez- 
V ice n te , C h irive lla  F  el gado 
F ran cisco  M artínez Jim énez ,
Luis" M erecianq ,Sanz >
Juan P ellejero  O ñate 
M anuel M artínéz C arran za  
José Corróns Centráis 
C a rlo s  Moreno G onzález 
D an iel R üiz A ld a v e  

, CarloSs^Alamego Escribano 
José JÍmÓn¡§z M olíejo 
En riqueJ Lope^sM iura- 
E m esfo  G arcía  G aija r _ -
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Elias Gómez Sánchez 
César Ledesma Ramos 
Antonio del V al Angulo 
Joaquín Rip olí-Hernández 
.Ramón Ruíz de las Doblas 
José Carretero Bujalance ,
Antonio Correo! Merino 

' José ,María Guereta Langarica 
Evaristo Pena Sainz Rosas 
Emilio Camps IJuró y 

• Manuel Velasco Losada- 
Francisco Cánovas Cánovas ‘ 
Eduardo Amorós Visedo' . r

. Marcelo Vázquez Bravo 
M anuel. Camón Gironza “
José Amat Tero! -
José, d e l Castillo Val era 
Manuel Lago Jiménez 
Bartolomé Llabre Fiol 
Francisco Aristegui Estibaris 
Amadeo Buj Martín 
Fernando Adán Ribas 
P edro San dio Vi lamo j o'
Manuel Albelda Pardo
Julio Hernando Castro
Cirilo Blanco Gómez
Antonio Herrera Lancha
Luis Obregón de Pedro
León Benito Blasco
Pablo Félix  Sedaño
Mario Ginés Martín
Mariano Rodríguez Pacheco
Ramón del Castillo García
José Sabinas Casas
Juan" García Navárro
Ramón Llórente Peg :Á ^  \
Basilio Pérez Bueno ;
Pedro Mariné Vives
Vicente Bielsa Moreno
Pedro-Padilla Rueda -
Máximo N avarro Muño
Luis Zaispe Idiazabal
Heliodoro Lozano Arias de Castro
Proyecto Ros Albert
Juan ¡Rodríguez Járamiílo'
Alejandro Aragón A lv arez  
Agapito Querejazun 
Tomás Colomé Valls 
Federico Romero Teixen 
Joaquín Ramírez de Cartagena 

«Manuel Palacios Unceta .
Luis Auvencio Ruíz 
Julián Sánchez Mañueco 
Félix  Mendijibar Sáez 
José Capilla Pisa ,
Juan Morell Uguet 

vCristino Palacio Rubio 
Em ilio Rojas Moro ;
Enrique Ruíz López 
Ciriaco López Trinidad 
Salvador Pérez García V
Antonio Alvarez Oloategui . 
Miguel Banderas Rebollo 
Nicasio B’ernal Encabo 
Mandel S. Salvador de Beascochea 
Antonio Roig Cornos 

\ Julián Sobrado Albilla ^

Félix Fuentes López 
Angel González González 
Francisco Santos García 
Luis Fernández Barreño 
Inocente de Cáceres Quirós 
Amadeo Gómez Duran 

Gonzalo González Fernández Soto 
Eustasio Revuelta del Río 
José Galeano B achiller 
José María Boves Alvarez 
Ricardo Sánchez Quirós 

Eduardo de la Quintana Salaverri 
Juan Pérez Vázquez 
Antonio Rodríguez Muñoz 
Jesús Escudero González 
Narciso ,Díaz López 
Antonio Mañas Góngora 

Maximiliano Terra Ramírez 
joáquín Ontañón ñ r
Víctor Díaz Barcina'
Enrique Amuncibay 7
Antonio Oria del Castillo 
Pablo Gorrón Móntaner 

Santos Bruño Cardona 
Benito Alón Sauri 

' Leopoldo Gómez- Esté vez 
Eladio Vaquero Iglesias 

Luis Gómez Marrodan 
.Nicolás Arozamena Gafíez 
Claudio Lluch Rivé 5

Francisco Delgado Luque 
José Cumplido Fernández 
Juan Aregay Rivas - -
Angel Muñoz . Gutiérrez 
Juan Francisco Cabrera 

Leandro- Alvarez Fernández .
José María Alvarez - Men^ndez. ' 
José María Escobar Espinosa 
J o sé G onz á lez S uárez,

Martín Carlos Guerrero Gómez 
José Martínez Cantos V  
Luciano'' Rodríguez Esté vez 
Luis Vidueira García 

Jo\éAjaría <Ie las Heras Sanz 
* J oá-pií-n Ramírez . L)urán 
Franfisco Fernández. Balaguer 

Fedeñpp Ruano Ramírez - 
Adolfo Madariaga Viña 
José Ce-deiriña Cañizo ;

Miguel Jal verde Pedrinaci 
Antonio Rvas de Cala 
Valeriano tanz Blanco 

Valeriano’ dé la Iglesia Toribio ,
Luis Felices Rodríguez 
Pedro , Marco Jarcia- 

Miguel" S. Marín Marrueco .
' Fernando López García 
Joaquín Pá'lacio íganzo 

' Emiliano A rce  Lai^o *
Francisco Merodio Cobo 
Francisco Torio G ó^ z 
Antonio Crespo Ram s
Francisco Jiménez M gan

- ,... ■ ----------

MINISTERIO D E  INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

 ORDENES

En uso de las facultades., conferi
das por el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar separada del servicio, con pérdi
da de todos sus derechos, a la Ins- 
-pectora de Orden y Clase de la Es
cuela Maternal de Jaén doña Carmen 
García Vela. .

AñLo; digo a V. I. para * su conoci
miento y demás efectos.'

Valencia, 18 de Marzo de 1937.
P. D.V 

W . R O C E S
f  L„. ■ - _

ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza. ,

Vistos los expedientes y propuestas 
que U continuación se detallan, sobre 

’ creación definitiva de las escuelas na
cionales que se consideran precisas 
para atender debidamente a los nume
rosos niños y niñas comprendidos en 
la' edad escolar que en las actuales 
circunstancias se ven privados de en

señ a n za , y
Teniendo-ei£ cuenta que, según se 

justifica, se.dispone de los elementos 
, necesarios para la instalación e inme
diato funcionamiento de das escuelas 
solicitadas y que los espectivos Ayun
tamientos están conformes' con las 
obligaciones que sobre el particular 

"les son propias; que se han cumplido 
los preceptos establecidas por las v i
gentes disposiciones y los favorables 
informes de las Inspecciones de P ri
mera Enseñanza respectivas,

Este Ministerio ha dispuesto:
JPrimero. Que se consideren crea

das, con carácter definitivo y con des
tino a las localidades o grupos Desco
lares que a continuación se expresan, 
las siguientes plazas de Maestros y 
Maestras nacionales: - ^

Biar (Alicante).— Una de Maestra 
y dos de párvulos, sejvidas por Maes
tras, para el casco. . *

Benidorm (Alicante). —  U n a ' de 
Maestra y una de párvulos, servida 
por Maestra, para el casco.

¡Cañada (Alicante).— Una de Maes
tro y uña de Maestra, para el casco;- 

Gavá (Barcelona) .— Un grupo es
colar con nueve secciones de niños, 
nueve secciones de niñas y dos sec
ciones de párvulos, a cargo de Maes-*



1330 22  Marzo 1937 Gaceta de la Republica.—Núrn. 81

tra, con -dirección única, a cargo de 
Maestro,’ a base de las dos graduadas 
existentes de cuatro grados cada’ una 
y de tres unitarias de niños y una 

(de niñas, también existentes, creán
dose, por tanto, dos secciones de ni
ños, cuatro secciones de niñas y dos 
secciones de párvulos, servidas por 
Maestra, además de la plaza corres
pondiente al Director sin grádo, el- 
que percibirá la remuneración anual 
de ioó pesetas.

Sallen* ■ (Barcelona) .—Un grupo es
colar con ocho secciones de niños, 
nueve secciones de niñas y una . sec
ción de párvulos, con Dirección úni- 

' ca, a cargo de Maestro, el cual perci
birá la remuneración anual de 100 pe
setas, a base de las escuelas existen
tes, creándose, por tanto, dos sec
ciones, servidas por Maestro, y cua
tro, servidas por Maestra. ¿

Suria (Barcelona).—Un grupo - es
colar con ocho secciones de ñiños’ 
ocho de niñas y tres de párvulos,"ser- • 
vidas por Maestra, con Dirección úni
ca, a cargo de Maestro, a base de las 
ocho/unitarias de niños, ocho de ni
ñas y tres de párvulos va existentes, 
creándose, por lo tanto, la plaza de 
Director sin grado, e l cual percibi
rá la remuneración anual de ioo pe- 

■ setas. 7: • V .. :'r ' " •
Almazara (Castellón).—Úna sección 

de graduada para niños, una para ni
ñas y *una de párvulos, servida por 
Maestra, para el grupo escolar «Fe- 

Vrrer Guardia».
E l Pozuelq de Calatrava (Ciudad 

R e á l) .—Una plaza de Maestro, dos 
de Maestra y  una de párvulos, servi
da por Maestra, para el casco.

Arbucias (Gerona) .—Dos plazas de 
Maestro y dos de Maestra.

, Llevantí de Mar (Gerona).—Una 
plaza de Maestro y una -de párvulos, 
servida por Maestra. * .

Palamós (Gerona) .—Una de pár
vulos, servida por Maestra.

Perelada (Gerona).—Úna de pár
vulos, servida por Maestra.

Ripoll (Gerona).—Dos plazas de 
Maestra.' ' ,

Chiclana de Segura (Jaén).—Una 
plazá de- Maesro y una de Maestra 
para la Villa.

• Alcaine (Teruel) .—Una plaza de 
Maestro. -

Mazáleon (Teruel) .—Una' de pár
vulos, servida por Maestra.

Minas de Libros (Teruel) .—Una 
plaza de Maestro y una de Maestra. .

Olióte (Teruel).—Una graduada
con tres secciones para niños y otra 
con tres secciones ¡para niñas, a base 
de lás unitarias dé niños ;• niñas exis
tente?, creándose, por tanto, dos sec- .

ciones, servidas por Maestro y dos 
servidas por Maestra, con La remune
ración para los Directores de ioo pe
setas anuales cada uno. . . '

La Codoñera (Teruel).—Una mixta, 
servida por Maestro. •

Utrillas (Teruel).—Una plaza de 
Maestro, una de Maestra y una de 
párvulos, servidas por Maestra.

Valderroibles (Teruel) .—-Dos 'plazas 
de Maestro, .dos de Maestra .y dos de 
par culos, servidas por Maestra.

Benimuslem (-Valencia) .—Una pla
za para Maestro (la mixta existente 
se convierte en unitaria, servida por 
Maestra). . !

Viilajoyosa (Alicante). — Una de 
párvulos, servida por Maestra.

Gabanes (Castellón).—U na plaza 
de Maestro, una de Maestra y una de 
párvulos, servida por Maestra, para 
el casco; una mixta, servida por. 

' Maestro, para Miravet, y una plaza^ 
dé Maestra para La Ribera 

Infantes (Ciudad Real)i-—Dos pla- 
.zas de Maestro y dos de Maestra, pa
ra el casco.

Segundo. Oue el gasto que esta 
creación isüponga sea con cargo al 
crédito extraordinario concedido por 
Ley de 4 da Octubre último (G A CE
TA del 6) para la creación de 2.666 

. nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales.

Tercero. Que por quien correspon
da y en los términos reglamentarios 
se proceda al nombramiento de Ios- 
Maestros y Maestras que, con el suel
do de. entrada, hayan de servir inte
rinamente las plazas que" con carácter 
definitivo se créan en virtud de esta, 
disposición, y

Cqarto. Que, padecido error cíe co
pia en la Orden de 12 de Enero úl
timo (GACETA  del 15), se , Lace 
constar que las plazas creadas defini
tivamente para Túnel de Viellr (Lé
rida) son una de niños, una de niñas 
y una mixta, servida por Maestro, en 
vez de las que aparecen en la citada 
Orden.

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 18 de Marz/ de 1937. ,
- 7 P. D.,

- . .. y. RO CES
Ilustrrsimo; señor D octor general de 

Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Y PREVISION..

 ORDEN

limo. Sr, Vista la rehunda que
de sus caros de Jefe de Negociado

de primera clase de 'este departamen
to, Oficial del Consejo de Trabajo y 
Profesor de la Escuela Social de Ma
drid, ha formulado don León Martín 
Granizo, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la expresada renuncia, cau
sando, por tanto, baja en ios corres
pondientes escalafones dicho funcio
nario. *

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
• Valencia, 19 de Marzo dé 1937.

A . D E GRACIA 
Señor Subsecretario de Trabajo y 

Previsión. . ,

' MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES
limo. S r . : Habiéndose comproba

do la rectitud en la actuación y con
ducta de dan José Romero Trillo, qué 
causó baja en' el .cargo de Ayudan
te primero del Cuerpo Facultativo de 
M ontes por Orden de 17 de Febrero 
pasado.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede sin efecto la Orden a qüe 
se Aace referencia1, continuando en el - 
bogar y cargo que en el escalafón 
del Cuerpo de Ayudantes de Montes 
disfrutaba, considerándosele como en 
activo desde dicha fecha~a todos los 
efectos .̂  ̂ ;

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 19 de Marzo de 1937.
G" V IC E N T E  U R IB E

Señor Director general de. Montes,
Pesca y Caza. _ 1

Ilmo.'iSr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (CA C ET A  del 8)' y previos 
los informes emitidos por das Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Alicante, creadas de 
conformidad con el artículo segundo- 
de este Decreto, ,

Vengo en aprobar la relación qué 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han ..sido clasificados cor 

'mo enemigos dél régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a 
qüe se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre próximo p a 
sado.

Relación que se detalla :
Vicente >Magro Quesada, término- 

municipal de Crevillénte,
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¡Cándida Caso M ier, térm ino m uni
cipal de Jijona.

Joaquín A ra cil Bellot, ídem. 
Prim itivo  R o v ira -  y  herm anos, id. 
L uis R ovira  F ría s, ídem.
V iu d a  de E lo y  Colom a S ilven t, id. 
José Sanofiis M iró, ídem 
Carlos y  Joaquín A ra cil B ellot, id. 
José M aría C arretero Soler, ídem. 
M arcos R ovira  B elda,. ídem .'
Juan Bautista L loréns M ira, ídem. 
L uis G al i ano Miralles,- ídem, 
F ran cisco  Jerez C an to, ídem . : 
E len a  Scale A ra cil, ídem. -
C arlos T orre  G arcía, ídem . v 
Lo que comunico a V . I. para su 

conocim iento y -efecto s consiguientes. 
V a len cia , 19 de M arzo de 1937.

: V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector ¡del Instituto de R e
form a A gra ria .-

I lmo. S r . : E n  uso de las  faculta
' des que me confiere el apartado d) 

del artícu lo  tercera del Decreto de 27 
de Septiem bre últim o - (G A C E T A  
del 29), -

V en go en acordar la  separación de
finitiva dél servicio del Ingeniero Je
fe de prim era clase del Cuerpo de 
A grónom os, con pérdida de todos sus 
derechos y  baja  en el .escalafón co
rrespondiente, don Antonio Cruz V a 
lero, D irector de la  E stación  de O li
vicultura y E layo tecn ia  de B adajoz.

Lo d igo  a V . I. p a r a  ¡su conoci
miento y  efectos.
. V a len cia , 18 de M arzo 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector general de A gria r!- 
-• tura. •-

I l m o .  S r . : V isto  él D ecreto d e  23 

de Septiem bre últim o (G A C E T A  del 
25), estableciendo que e l M inisterio 
de A gricu ltu ra ,, cuan do-las necesida
des del servicio lo requieran y  habieri- 
do vacantes a cubrir* de la  categoría 
correspondiente, podrá llam ar a  los 
Ingenieros d e l . Cuerpo' dé Agrónom os 
que se hallen  en situación de super
num erarios á l servicio  activo del 
C u erpo, sin  sujeción  a las norm as y  
turnos de ingreso o- reingreso preve
nidos en Loé Decretos: d é  9; de D i
ciembre de 1887 y  9 de Diciem bre de 

' 1921 y  dem ás disposiciones v ig e n te s ;

Considerando que por necesidades 
inaplazables de ¡los se fv irio s, según 
determ ina el artícu lo  'segundo d el D e
creto de 31 de Julio  últim o (G A C E T A  
prim ero de A g o sto ), es preciiso-se in 
corpore a l servicio activo de i Cuer-

6 ’ y

po él In gen iero Jefe de segunda cía
se don Ign acio  Vellando V icen t, qu¡
se encuentra en situación de super
num erario;

Considerando que existe vacante
producida p o r cesantía de don F ran
cisco A nchóriz de Andrés (D ecreto .
de A gosto últim o, G A C E T A  del 5)
vacante que de conform idad con e
m encionado Decr'eto* d# 23 de Sep
tiem bre-puede cubrirse con 'don Ign a
ció V ellando V icent,

E ste  M inisterio, de acuerdo con la:
disposiciones leg a les ' vigentes ante
m encionadas, ha resuelto que la  va
cante 4e Ingeniero Jefe de segund;
clase del C uerpo devA grónom os, pro
ducida p or don Fran cisco A nchóriz
Andrés se cubra con el Ingeniero d-
igu al ca te g o ría ,» en situación  de su
pem um erario, don Ign acio  V ellandí
V icent.

D e Orden m inisterial lo  d igo  ? 
V . I. para su conocim iento y efectos 

r V alen cia , 20 de M arzo de 1937.
P- D .,

A D O L F O  V A Z Q U E Z  
Señor D irector g en eía l dé A gricu l 

tura. '

MINISTERIO DE INDUS
T R IA

ORDEN 

A dvertido a lgú n  error en la  O rden 
p ublicada con fecha 2 dél co m en té  ei 
la  G A C E T A  del 7 siguiente, sobri 
«Norm as de intervención de la  indus 
tria civil» , se publica a continuaciói 
debidam ente rectificad a :

Timo. S r . : E n  u sé 'd e  las atribucio 
nes. que le confiere el artícu lo  14 d e  
D ecreto de 23 de Febrero dé 1937, so 
bre intervención e incautación de in 
dustrias p or e l Estado^ -

E sféM in iste rio  ha tenido a bien dic 
. tai* las (siguientes *

N O R M A S  S O B R E  I N T E R V E N 
C IO N  D E  L A  I N D U S T R I A  O IV II

i.a A  los efectos d e l D ecreto  de 2, 
de Febrero de 1937, se entender¡ 
com prendido en e l concepto de In 
dustria todo cuanto afectando a un; 
explotación industrial, sean fábricas 
talleres, laboratorios, alm acenes, ce 
m ercios, oficinas y  cuantos b'enes 
derechos tengan relación  con el esta 
blecImiepto ; industrial y  con el ejéi 
cicio de la industria, correspondí en 
do a este M inisterio ju zg a r en cad 
caso, con la  am plitud de criterio qu 
exija la  defensa del interés nacional 
cuáles actividades secundarias o cor 
combantes han de estar comprendida

dentro de las num eradas en los a p a r
tados a ), b) y  c) del artículo  p rim e
ro de dicho Decreto.

2.a L a actuación del Estado en Ja 
industria p rivad a  podrá consistir e n :

a) Intervención sobre d eterm in a
das m aterias o productos.

b) Intervención  total de la  indus
tria en cuestión.

9) Incautación  de determinadas; 
existencias de m aterias o productos.

d) Incautación  total de ía indus
tria de que se trate.

3.a Las intervenciones ó. incauta- 
dones podrán tener carácter transito
rio o perm anente sobre la totalidad o 
parte, de la  industria y  aUs produc
tos, adecuando cada casó a las cir
cunstancias ideL mismo, según deter
mine el interés gen eral, -el de la  d e 
fensa o el d e  la  subsistencia $e la  po
blación.

4.a Las intervenciones de la  indus
tria c iv il, cualesquiera que sea su g ra 
do y  qarácter, totalitario  o atenuado, 
transitorio o pennahente,' deberán ser- 
propuestas p or la  D irección  genera!: 
de Industria y  acordadas por este, M i- _ 
nisterio, previo inform e de la  C om i
sión Asesora de Intervención  e In 
cautación de Industrias que se crea 
en el artícu lo  quinto del D ecreto de 
23 de Febrero de 1937.

Las incautaciones serán siem pre 
acordadas por .el, Consejo de M inis
tros y  objeto de D ecreto, a  propuesta 
del M inistro de Industria y  mediáht'e 
expediente incoado por la D irección 
gen eral de Industria, que será infór- 
m adó por la  Com isión A sesora de In 
tervención e Incautación de Indus
trias. "

Si preexistiese a lgu n a  organ ización  
- con funciones interventoras de indus

tria, las 'situaciones de hecho creadas 
deberán- liquidarse en la  form a que 
en cada caso determ ine el M inisterio, 
previo  inform e de la  organización co • 
r respondiente y a  propuesta de la  D i- 

erección general d e  Industria.

A n á lo go  procedim iento d;éberá se
guirse con cuántas intervenciones e 
incautaciones estén practicadas por 
organism os po autorizados o por tra
bajadores d e  j a  p ro p ia  industria, cu
yas actuaciones, deberán cesar ante, 
las que sé realicen por el. E stado en 
aplicación  de las presentes normas.

5.a Las intervenciones o in cauta
ciones de industrias regu ladas por la 
disposición presente serán ejecutadas 
por lá D irección  gen eral de Industria 
como organism o central, designado 
a l efecto el personal necesario, o por 
las D elegaciones de Industria  corres-, 
pondientes, cum pliendo acuerdos de 
la D irección gen eral.
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6.a E l Ministerio de Industria, y 
a propuesta de la Dirección general 
dei ramo, podrá designar, si así lo 
estimare necesario y conveniente, a 
los efectos de la incautación e inter
vención de las industrias, Juntas re
gionales, provinciales o comarcales 
en las cuales serán delegadas las fa 
cultades pertinentes y con relación a

1 los fines reguladores de que trata el 
presente Reglamento de aplicación 
del Decreto sobre intervención e in
cautación de industrias de fecha 23 
de Febrero de 1937.

E l régimen funcional de estas Ju n 
tas será dictado por' el Ministerio, de 
Industria, al estimar éste de nece
sidad las referidas designaciones de
partamentales.

7.a AI procederse a la  interven
ción o incautación de una industria, 
si no estuviese-ya constituido, se" de 
signará, ¡según corresponda^ el Comi
té de Control Obrero, Consejo de F á 
brica o Consejo de Em presa por los 
obreros y empleados de la propia in
dustria o empresa .pertenecientes a  
las centrales sindicales U . G. T . y
C. N . TV ; '

8.a L a  actuación de las agrupac.o- 
nes obreras dentro de la industria ten
drá el alcance y carácter que definen 
las siguientes reglas:

a) Cuahdo subsista, el propietario 
o empresa, o en ausencia de éste un 
apoderado de los mismos en forma le
gal, se constituirá un Comité de Con
trol Obrero. La misión d e ‘ estos Co
mités consistirá: en inspeccionar las 
actividades industriales y económicas 
del establecimiento fabril para el qtfé

* hubiesen sido designados, señalar los 
defectos que aprecien en la m archa 
de la industria y  hacer cuantas su
gerencias estimen convenientes, dan 
do cuenta de su actuación a .os con. 
pañeros de trabajo y al Sindicato o 
-Sindicatos a que estén afiliados.

bj Cuando se traté de industrias 
en las que por cualquier causa haya 
desaparecido el propietario," la E m 
presa o sus representantes legales,' y 
también en. las industrias declaradas 
de utilidad pública, se constituirá Un 
-Consejo de Fábrica o Consejo de E m 
presa, según las características'espe
ciales de cada industria, p res ’dido p j-  
el Delegado interventor y formado 
por un número igual de Vocales re
presentantes de los trabajadores y  del 
Estado1, designados éstos en la forma 
que en cada caso determine el corres 
pendiente Decreto.' ' .

La función de estos Consejos, en 
lugar de ser de control será gestora, 
teniendo vinculadas y a su cargo to
das las actividades de dirección y ad

ministración de ¡la industria, propias 
del Consejo de Adm inistrado 1 en to
da Sociedad Anónima. -- *

9.a Al elegirse y constitui.se tanto 
el Comité dê  Control Obrero como el 
Consejo dé Fábrica o Em presa será 
indispensable que'form en parte de los 
mismos representantes de l o s  traba
jadores-m anuales, de los administra
tivos y de los técnicos.

E l número de miembros de los C o
mités de Control y Consejos de F á 
brica o Em presa será siempre impar 
y nunca inferior a tres, limitándose 
a siete el núme.o total en el caso" . 
Comités de Control, a nueve en el ca 
so de Consejos de Fábrica  y a quince 
en el de Consejos de Em presa que 
tenga más de una -fábrica.

-Cuando una industria 1 a ~ compon
gan diversas, fábricas o factorías ' eq 
diferentes localidades, se procurará 
que forme parte del Comité de Con
trol Obrero, Consejo fde Fábrica ó 
Consejo de Em presa, por lo menos 
un trabajador de cada una de las 
fábricas o factorías que integra la 
unidad económica de la industria.

10.^ Los Delegados-interventores 
serán desig'nados:

a) - n E  casos de intervención: Por 
la  Dirección general de Industria 

. b) Guando se trate de in nutacio
n e s : Por él Ministerio de Industria, 
a propuesta de la Dirección general 
de In/dustria, publicándose el nomb ci
miento correspondiente en la G A C E 
T A  D E  LA  R E P U B L IC A  y «Boletín 
Oficiál» de la prqvincia respectivao

1 1 .  La actuación del Delegado-in
terventor designado para una indus
tria cuya intervención o incautación 
provisional haya sido acordada, se 
desarrollará en la siguiente form a:

a) E11 posesión de la credenci ,1 
y orden, se personará en el local co
rrespondiente, requiriendo la presen
cia del propietario, empresar’ o o  a p o 
derado representante de la industria, 
bastanteando en este caso sus pode
res, a los que comunicará el acuerdo 
y alcance de la  resoluciónv Ministe 
rial. E n  caso de no presentarse nin
guno de los mencionados, io hará 
constar a los efectos que más adelan
te se expresan.

b) Reunirá inmediatamente al Co
mité de' C.ontrol de la industria o al 
Consejo de Fábrica o de Em presa, 
según proceda en cada caso, y si no 
eltá constituido, procurará su cons
titución antes de proceder .. la inter
vención o incautación. Copia dupli
cada del acta de constitución de dicho 
Comité o Consejo se unirá al infor
me citado en el apartado e) siguiente.

c) .-Examinará, requiriendo' si es

preciso la colaboración de un Cont.t 
ble que al efecto designe La Dirección 
general de Industria, la situación eco
nómica de la misma, ordenando la 
formación de un inventario,, balance 
y declaración de existencias en C aja, 
Bancos, etc., detallando por separado 
lo que representa participación ex
tranjera, lo que> pertenece a institu
ciones de ahorro y lo que corresponde 
a establecimientos de crédito y a otras 
empresas industriales.

d) Estudiará la  situación comer
cial é industrial de la misma respec
to a  materias prim as, pedidos, pro
ductos,. u tillaje, transportes, etc.

e) Con ios anteriores elementos 
redactará - un informe que elevará a 
la Dirección general de Industria, 
formulando propuesta concreta sobre 
ia actuación, que' a su juicio corres
ponda realizar.

Con estos elementos de juicio se de
cidirá, en definitiva, por el Ministerio, 

.0 en su caso por el Consejo de M inis
tros, sobre la intervención o La incau
tación y el carácter y extensión de 
ia misma.

12. • Establecida la- intervención en 
la industria, con carácter transitorio 
o definitivo, Las misiones querpor de
legación de la Dirección general de 
industria corresponden al Interven
tor serán

a) E jercer la, función de enlace 
entre la industria y ia Dirección" ge
neral del ramo, al objeto de orientar 
a aquélla en el sentido y con la in
tensidad de producción que conven
ga a La ordenación general de ia in
dustria nacional!

b) Coadyuvar e n . ia resolución de 
todas las dificultades que sobre pri
meras materias, transporte y coloca
ción de productosvpueda tener aquella 
industria, relacionándose al.efecto con 
los órganos oficiales pertinentes.

c) Asesorar a la Dirección técni
ca, adm inistrativa d  -comercial de la 
¡industria, en la  resolución de los pro
blemas que le planteen en la explota
ción. -

d) V elar por la observancia de la 
legislación industrial de todo orden 
que sea aplicable a la  industria in
tervenida. y  singularmente la relativa 
a seguridad e higiene del trabajo. .

e) E jerced  la inspección perm a
nente de la contabilidad y de las ope
raciones adm inistrativas, comerciales 
e industriales, autorizando con su' f ir 
ma los pagos e ingresos, nóminas, do
cumentos de crédito, etc., en la  for
m a'establecida por el Ministerio.

í) E lev a r a  la  . Dirección general 
de Industria una memoria ‘anual, y 
las periódicas que se le encbmienden,
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con copia del balance y  detalle de la 
situación económica y, técnica" de la 
explotación. , ’

g) C u m plir las órdenes que de m a
nera especial para cada caso le sean 
com unicadas por la D irección gene
ral de Industria.

13. E l cargo de D elegado-inter
ventor de una industria ¡será incom 
p atib le  coii todo otro cargo, retribui
do o no, en la  m ism a, y  para -el ejél^ 
ciclo de cualquier otra activ idad  en 
el cam po industrial precisará de una 
autorización de la D irección general 
de Industria, la que requerirá del De- - 
legado-interventor, antes de su nom
bram iento, una declaración jurada de 
las actividades de esta índole que 
ejerza >en aquel m omento.

E l cargo de D elegado-interventor 
es ■ intransferible, pero podrá ser au xi
liado por los Subdelegados t necesa- 
tros cuando la' im portancia de la in
dustria o el número de, las que ten ga 
intervenidas ío requiera. Estos Sub
delegados serán propuestos por él D e 
legado-interventor a la D irección  g e 
neral de Industria.

E l cargo de Subdelegado no es in
com patible con otro en la  industria 
intervenida, pero sí con actividades 
industríales que no estén expresam en-. 
te autorizadas por, la  D irección gene
ral de In dustria, oyendo a los Co
mités de Control o Consejos Obreros, 
respectivos. * . . .

E l cargo de Subdelegado podrá ser g 
retribuido, con las lim itaciones que 
para los D elegados se indican.

14. E l D elegado-in terventor no po
drá por n ingún  concepto percib ir otra 
retribución de' la  industria in terve
nida que la autorizada por la D irec
ció n 'g e n e ra l de Industria.

15. Constituidos los .Comités, de 
Control, Consejos de F á b r ic a 'o  E m 
presa, podrán e le v a r a la  D irección 
.general de Industria, p or co n d u cto .  
del D elegado-in terventor, cuantas su
gerencias u orientaciones .estimen p ef-. 
tinentes en relación con la industria': 
producción, calidades, p erso n a l, si
tuación económ ica, e tc ., así como en 
lo referente a /la organización d e l tra
bajo, cuyas .facilidades " tendrán por 
fin >el m ejor desenvolvim iento y  pros

p erid a d  de la industria intervenida o 
incautada. . „ i

16. Los D elegados-interventores 
deberán, salvo en los\casps. en qué 
existan razones que ^consejen lo con
trario, asesorarse de los Consejos 
obreros de F ábricas, de Em presas o 
Comités de Control antes de infor- 
f f lc vr  a  la ,su p erio rid a d  acerca de los 
extremos m encionados en la  norma 
anterior. '' " i  -i

17. Cuando e l  Estado aporte cré
ditos o el a va l de préstam os concedi
dos a una industria, ya  sea en m etá
lico o en prim eras m aterias, si el pro
pietario o empresa continúa adscrito 
a la  industria intervenida, correspon
derá la  firma y la representación de 
la m ism a conjuntam ente al D elegad o -' 
interventor, al propietario o em presa
rio y al Presidente del Com ité de Con
trol.

Cuando en el caso no concurriese 
la presencia del em presario o propie
tario. y  exista, p o n  lo tanto, Consejo 
de F ábrica  o Em presa, la firma y  re- 
preséntáción leg a l de la industria es
tarán vin culadas conjuntam ente al 
D elegado-interventor, a un mienabró 
dél Consejo Obrero y  a un trabajadór 
de la  industria perteneciente a  una 
Sindical que no estuviese representa
da en dicho Consejó.

En ambos casos se levantará el acta 
correspondiente y, aprobada que sea 
por la D irección general de Indus
tria, #e form ulará circu lar d irig id a  
a los Bancos, .abastecedores, consumi
dores, etc., para que registren la 
nueva representación y firma. E n  la. 
circu lar se insertará íntegra la  orden 
de aprobación de la  D irección gene
ral. ■ . .

La actuación de estos representan
tes tendrá la condición ju ríd ica  de 
gestión de negocios ajenos y, por tan
to, quedará sujeta a cuanto dispon
ga la , legislación  vigen te sobre la  , 
m ateria, y  el uso abusivo de tal re
presentación causará las responsabi
lidades consiguientes y podrá ser san
cionado como proceda p o j el T rib u 
nal corre'spondiente, bajo demanda 
del D irector general de Industria.

18:. O rganizada la representación . 
leg al de la industria en la form a su- 
p rad ich a,'co rresp o n d erá  a la  m ism a 
la  resolución de todas aquellas cues
tiones de -carácter in dustrial, econó
m icas, com erciales, de personal, etcé
tera, que hubiera ejecutado el.em pre-, 
sari o ó gerente, en tanto se encuen
tren en la zona de disponibilidades 
norm ales. La solicitud de préstam os, 
bajo cualquier aspecto o m odalidad, 
no podrá efectuarse sin autorización 
del M inisterio de Industria, m edian
te razonada justificación de la  deman- . 
da, sujetándose estrictam ente a lo dis
puesto en eLartícu lo  séptim o del D e
creto de 23 de F ebrero, 1937.

E11 casó de disconform idad entre los 
gestores, elevarán consulta a la D i
rección general, exponiendo sucinta / 
claram ente los respectivos puntos de 

v i s t a . ^  ' 
x : 19. E  i Mi ni sterio d e I ndust-ri a , a 
propuesta de la D irección gen eral del

Ram o, podrá decir, m ediante el opor
tuno Decreto aprobado por e l C o n se  
jo  de M inistros, sabré apertura de . 
nuevas cuentas corrientes y  sobre la  
autorización de transferencias econó
micas de unas industrias a otras, dan
to para sald ar los déficits de explota
ción en las industrias de interés ge 
neral como para el ingreso en aqué
llas d e  los beneficios que se obtengan 
en las incautadas y  de ros créditos es
pecialm ente concedidos para dichas 
explotaciones.

P or él mismo tenor le g a l, el M inis
terio de Industria  decidirá sobre la 
aplicación  de los beneficios que" pu
dieran presentar las industriad incau
tadas, • ^
- 2Ó.ri Se facu lta  a Ja D irección ge- 

ñera! de Industria para d ictar las ins
trucciones de detalle y fac ilita r los 
m odelos im presos que' sean precisos 
para el desarrollo de la. presente d is
posición.

21. iPat&nte la  necésidad de que 
todos lo s  expedientes sobre interven
ción o incautación de Jas industrias 
se tram iten y  resuelvan con unidad 
de procedim iento, criterio  y  .elem en
tos de ju ic io , quedan anuladas y  no 
surtirán n in g ú n ' ¡efecto las instancias 
que en dem anda de intervención o 
incautación hayan sido presentadas en 
el M inisterio y  D irección general dé 
Industria  con anterioridad a la  fecha 
de v ig en cia  d e l D ecreto de 23 de F e 
brero de 1937, debiendo, por lo  tanto, 
sus firm antes producir n u ev a  so lic i
tud, acom odada a los preceptos dé d i
cho D ecreto y  de las presentes h o r
mas de aplicación. ,.u 
x  22. Las dudas e incidentes que 
m otive la  aplicación  de las presen-' 
tes N orm as, serán resueltas por él 
M inisterio dé Industria* previo in for
mé v  propuesta de los D ele  gados-in
terventores.

23. P o r  Ordenes ulteriores, el M i
nisterio de Industria, v a propuesta 
de la  D irección  general del ritmo, irá 
dictando cuantas norma# v  resolucio
nes estim ase necesarias, con arreglo  4 
a las exigencias d e  las circunstancia?, 
incluso de acuerdo con los preceptos 
del Decreto de 2 de A gosto  de 1026. 

V a len cia , 2 de M arzo de 1037.
L  P F T P ^  

Tlustrísimo señor Subsecretario de es- 
fe  .M inisterio.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N

E n cum plim iento de lo prevenido 
en D ecreto de 21 d e  N oviem bre y  O r

d en  de 30 de E nero 1 ú ltim o s,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Consejo provincial 
de Asistencia Social de Córdoba que
de constituido en la siguiente form a: 
Don Juan Pérez López, Delegado, 
Presidente del ¡Consejo provincial de 
Asistencia S o d a l;  don José .Botas 
Blanco, don Francisco Mármol A lg a 
ba, ¡don -Ramón D íaz de Guzmán, don 
Gabriel Martínez Montoro, don Ma
nuel Juárez Medel, don Cristóbal Fer- 

' nández, don Antonio M ezquita Mez- 
quita, don Carlos Osuna Ardizone y 
don Francisco V ilchei Astillero, Vo
cales, con residencia en Andújar. ■

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 18 de Marzo de 1937.

P. D.y 
. J. M E S T R E  

Señor Subsecretario de este. Ministe*
' ri n ~ r

Administración Central

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL 

TIMBRE -

Papel de oficio que el Juzgado de 
Instrucción de Mahón considera nece
sario para ’el año ,1937 según e\, -presu
puesto aprobado por éste centró. '

Mahón, 10.000 pliegos.
Valencia, 10 de Marzo de 1937.— 

El Director general, Arturo Fernández.

Por Orden fecha 27 de Enero último, 
se ha dispuesto que la inscripción del 
80 por 100 de propios de Deuda pública 
interior al 4 por 100, número 6.060 de 
724.991*33 pesetas, expedida a favor del 
Ayuntamiento de Talarrubias (Badajoz), 
quede sin ningún valor ni efecto y cin 
celados sus intereses hasta, el día pi - 
mero de Enero de 1936, y autoriza a la 
Dilección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, para expedir un duplicado 
de la misma con intereses desde prime
ro de Enero de 1936. \

Lo que se pone en conocimiento pa
ra los efectos oportunos. Valencia, 3 de 
Marzo de 1937.— El Director general, 
Luis G. Cubertoret. "

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

Relación de los expedientes deja
do^ sin curso, con arreglo a lo iispues- 
to en la Orden ministerial de 25 de 
Mayo de 1904 (D. O. número 59), pot 
las causas que se expresan : \  '

Empleo y nombre del que io pro
mueve : v"- ;

Capitán Maquinista, Augusto Loren
zo Rodríguez.

Objeto de la petición :
Sobre modificaciones de embarco. 
Autoridad o personal que lo cursa, 
Jefatura de la B^se Naval Principal 

de Cartagena". . , v
Fundamente por lo que queda sin 

curso :
Por improcedente.

Valencia, 12 de Marzo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. ; 

^Señores... . '

 Padecido error en la Orden minis
terial de 29 de Junio último, apareci
do en el «Diario Oficial» número 131, 
queda rectificada en la forma siguiente : 

Donde dice : «Juan López Méndez, 
tres años en primera campaña».

Debe decir : «Juan López Méndez, 
tres años en segunda campaña» .

Valencia, 18 de Marzo de 1937. —El 
Jefe de la Sección, P. A., Jesús Panto- 
ja.
Señores...

Relación de los expedientes dejados 
sin curso, con arreglo a lo dispuesto en 
la R. O. de 25 de May ocle .1904 (D. O. 
número 59), por las causas que se ex
presan:

Empleo y nombre de los que los pro
mueven r

Mozos de Farmacia, Tomás García 
Vergara y Eliseo Soler Gilabert.

Objeto de la petición : -
Solicitán se les conceda cubrir las 

vacantes de Practicante civil de Far
macia que existen en el Hospital de la 
Base Naval de Cartagena.

Autoridad o persona que lo cursa: 
Jefatura de la Báse Naval Principal 

de Cartagena.
Fundamento por el que quedan sin 

curso : '
Por\oponerse la R. O. de 13 de No

viembre de 1881 (C.. L. de la Armada, 
tomo octavo) y la de 30 de Agosto de 
1924 (D. O. número 201).
" Valencia, 12 de .Marzo de 1937— El 

Jefe del Negociado, Demetrio Alvarer 
Navarro.

Relación de los expedientes dejados 
sin curso, con arreglo a lo dispuesD en 
la R. O. de 25 de Mayo de 1904 (D. O. 
número 59), por las causas que sé ex
presan ;

Empleo y nombre ̂  de los que los 
promueven :

Paisano, D. José Fandiño Iglesias. 
Objeto de la petición :
Solicita se le .admita provisionalmen

te durante el tiempo que dure la actual
campaña,, como Oficial segundo del C.

■ ■ ' / '  "  ■ x . - .  '

A. S. T. A. (Maestro del Taller del 
Cuerpo de Ingenieros), por haber que
dado aprobado sin plaza en oposi ión 
celebrada en Ferrol en el mes de Ju
lio de 1927.

Autoridad o personal que lo cuisa : 
Registro general del Ministerio. 
Fundamente por el que' queda sin 

curso :
Por no fundar su petición en precep

to legal alguno y estar declarado a ex> 
tinguir, por Decreto de 18 de Octubre 
último (D. O. número 237), el Cuerpo 
de Auxiliares de los Servicios Técnicos 
de la Armada, én el cual solicita su in
greso. x

Valencia, 15 de Marzo de 1937.— El 
Jefe del Negociado (ilegible). .

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

HIDRAULICAS Y  PUERTOS:— SEC

CION DE PUERTOS ,

Visto el informe emitido por la Ase- 
ro Director del puerto 'de Castellón, 
en que propone la rescisión 'dé la con
trata de las obras de abrigo y defensa^ 
del puerto de Peñíscola.

Victo el informe émitido por Ja Ase
soría jurídica,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros :

Primero. Declarar rescindida la con
trata de las obras de abrigo y defensa 
del puerto de Peñíscola, de que es Con
tratista D. Juan Corominas Cremades, 
con pérdida de la fianza y del saldo 
ele la liquidación de la contrata si lo 
hubiere, dándose- a ambas cantidades el 
destino que previene el Decreto de 26 
de Diciembre de 1936 e instruyén lose 
el expediente a que se refiere el artí
culo 65 del pliego ĝen eral y las Ordenes 
de 8 de Marzo de 1909 y 3 de Agosto 
de 1910 y ai hubiere deudas debe corrí- ‘ 
pletar el Contratista su importe.

Segundo. Autorizar la continuación' 
de la abra por el sistema de administra
ción' por destajos, con arreglo al De- ; 
creto ele 3 de Febrero de 1937, levan
tándose acta de la situación de la obra 
al ser rescindida la contrata.

Lo que de ”Grden comunicada por 
eL Sr. Ministro' participo a V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Di-, 
rector del puerto de Castellón, el del 
Contratista y demás efectos. Valencia,
3 de Marzo de 1937.—-El Director gene
ral, Renán AzzatiJ .
Señor Ingeniero Jefe; de Obrae públi 

cas de Castellón.
- '■ z ' - ' '
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Visto el expediente relativo a las 
obras en curso de ejecución de un al
macén para los nuevos muelles de L e
vante en el puerto de Alicante,

• Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Ministros, 
ha resuelto :

Primero. Declarar rescindida la con
trata con pérdida de la fianza y del sal
do por abandono del Contratista, con
forme al Decreto de 26 de Diciembre 
de 1936, y  una vez rescindida la contra
ta se abrirá un período de reclamacio
nes, anunciándolo en los periódicos ofi
ciales y  ^ n  Alicante, para que se pre
senten en un plazo de 15 días las que 
se crean oportunas con sus justifican
tes, conforme a la Orden de 8 de Marzo 
de 1909.

Segundo. Continuar las obras por el 
sistema de administración por desta
jos, con arreglo al Deere,to de 3 de F e
brero de 1937, levantando acta del es

piado de las obras y tomándose los da
tos necesarios para practicar seguida
mente la liquidación de la obra e¡e<rn~ 
táda, cuya contrata se rescinde.

, Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V, S. para su cc- 

- Uoeimiento, el de la Juíita de Obras del 
Puerto de Alicante, el del Contra dsta 
y demás efectos. Valencia, 15 de Febre
ro de 1937.— E l Director general, R e
nán Azzati. .
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alicante. '

Visto el espediente relativo a la. pe
tición d ef Contratista de las obras de 
construcción del puerto de Cambrils 
en que solicita que el Estado se liaga 
cargo de las mismas,

Bste Ministerio, de conformidad ( on 
ló acordado por el Consejo de Ministros, 
ha resuelto : - .

» Primero. Rescindir la contrata del 
púerto de Cambrils inmediatamente, 
con pérdida de la fianza y  del saldo, 
por/abandono del Contratista, conforme 
al Decreto de 26 de Diciembre últin ,0.

Segundo. Que debe * abonarse a los 
obreros, con. cargo a  ésa fianza y  saldo, 
lo ‘que se íes adeuda, y el resto, con
forme a dicho Decreto, se adjudicará 
al Estado, previo el .abono también de 
las deudas de materiales o de cualquier 
otra clase qué con relación a las mis
mas obras existan y "sé justifiquen de
bidamente. J v - -

Tercero, Que debe exigirse del Con
tratista él reintegro de lo que con car
go a la fianza se pague a. los obreros 
.0 a los diversos acreedores, - así como 
lo que se pague con cargó al saldo a fin 
de completar lo que corresponde al Tes
tado por la fianza y  por el saldo que

han de serle adjudicados como indem
nización por los per juicios que la res
cisión de la contrata le cause, persi
guiendo incluso, mediante procedim ien
to de apremio, cualquier otro bien que- 
aparezca del Contratista.

Cuarto. Continuar las obras por el. 
sistema de administración por desta
jos, con arreglo al Decreto de 3 de F e
brero de 1937, levantando acta del estan
do de las obras y  tomando los datos 
necesarios para practicar seguidam ente 
la liquidación de las obras ejecutadas: 
cuya contrata se rescinde.

Lo que dé Orden comunicada por e l 
Sr. Ministro participo a V . S. para su 
conocimiento y  cumplimiento. Valencia ., 
30 de Febrero de 1937.—-El Director ge
neral, 'Renán Azzati.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas .de Tarragona.

"V ista  la  instancia presentada por e l 
Delegado del Control obrero de «V ol
ta S. A. Intervenida», por lâ  que se 
interesa se apruebe a su favor ,1a drans 
ferencia del sa lto . de «Los Calderones/; 
en el río T u n a re n  término de Domeño 
(Valencia),, y  se le conceda una prórro
ga de seis años para la terminación de 
Jas obras.

Resultando que por Orden de ió de 
Febrero- último se resolvió interesar de 
la Sociedad justificase que la fianza con
tinuaba garantizando los actos del nue
v o ' adquirénte y. que se ha pagado e l 
impuesto de derechos reales correspon
dientes a la misma, como trámite pre

v io  a la aprobación de la transferencia.

Resultando que en cumplimiento d e 
ello se presenta, escrito, acompañado 
de otros documentos en el que se jus
tifican estos extremos.

Resultando que acerca de la transfe
rencia, así como de la concesión de pró
rroga, informa favorablemente la De
legación de los Servicios Hidráulicos, 
del Júcar. s

Considerando que una vez cumplidos 
los requisitos que se fijaron no aparece 
inconveniente en reconocer personali
dad administrativa al actual propieta
rio del salto, mediante la aprobación 
de la transferencia oportuna, así como 
el otorgar la prórróga.que se pide, en 
vista de los favorables informes emiti
dos y  teniendo en cuenta que con ello 
se tiende al desarrollo de la riqueza na
cional, así como a atenuar, en lo posi
ble, el paro obrero.

, Considerando qué debido a las cir
cunstancias actúales no hay más reme
dio qué prescindir de algunos trámites,^ 
tales como el informe* d e ' la Asamblea

representativa de intereses en los apro
vechamientos de fuerza,

Este Ministerio ha resuelto :
A) Que se apruebe la transferencia 

a-favor de «Volta S. A.» del aprovecha
miento de que se trata, quedando el 
nuevo concesionario subrogado en todos 
los derechos y  obligaciones del anterior, 
así como ia  fianza depositada, que qued 1 

también afecta al aprovechamiento, to 
mo propiédad del actual concesionaro.

BJ Que se conceda a «Volta S. A.», 
una segunda prórroga de seis años pa
ra la terminación de las obras de este 
aprovechamiento, prórroga que e x jf ira -  

rá el treinta d.e Noviembre de mil nove
cientos cuafenta y  dos, quedando sujeto 
dicho aprovechamiento, además de las 

■ cláusulas impuestas en la concesión 
otorgada por Real orden de~ 17 >de F e
brero de 1921 y  a las fijadas en la Real 
orden de 14 de Enero de 1931, por la 
que se concedió la primera prórroga, a 
las siguientes : 

sa) E l caudal de agua concedido que
dará limitado por las necesidades de re
gulación del rio. Turia, sin que el con
cesionario pueda reclamar por las re
ducciones o alteracionesrque por efecto 
de dicha alteración se produzcan.

b) E l concesionario queda obligado 
a contribuir a los gastos que origine la 
regulación del Turia en la medida que 
en su día se determine para los aprove
chamientos análogos.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor M inistro digo a V . S. para su co
nocimiento y  el de la ” Sociedad inte
resada. Valencia, 5 de M afzo de 193 7.—  
E L Jefe dé la  Sección* F élix  de los' Rios. 
Señor Delegado de, la Confederación 

Hidrográfica "del Júcar. ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS

A S E S O R IA  J U R I D I C A .— C E D U L A  

D E  C I T A C IO N

; O rdeñado p or la  D iré  jción gen eral 
de lo Contencioso del Estado, en ofi
cio d q jp  rim ero de M arza  de 1937, se 
instruya expediente con m otivo de no 
haberse reintegrado a destino el 
A bogado d el E stado don Fernando, 
A zp eitia  E sco lá , e in ic iad a  la incoa
ción de aquél por el Juez instructor, 
se ha dictado providencia con fecha 
de hoy que literalm ente di Ce así:.

«(Cítese a  d eclarar a' don Fernan.do 
A zp eitia  E sco lá  en. el expediente or
denado in stru ir por la  D irecció n 1 ge- 
n eraj de lo C on ten cioso d e l E stado, y  
dado que según las declaraciones, 
prestadas y  dáligenciás hechas, el se-
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ñor Azpeitia se ha ausentado de su 
domicilio y se desconoce cuál tenga 
en la actualidad, requiérasele por me
dio de la G A C E T A  D E L A  R E P U 
B L IC A  para que comparezca ante el 
Juez instructor (Asesoría jurídica del 
Ministerio de Obras públicas, plaza 

. de Tetuán, 18, Valértela), a fin de de
clarar ante aquél, en el plazo de 15 
días, a contar desdé -el siguiente de 
la publicación de esta providencia en 
la G A C E T A  DE L A  R E PU B LIC A .))

Y  en consecuencia se cita y empla
za a don Fernando de Azpeitia para 
que comparezca en el sitio, y plazo 
aludidos, ante el Juez instructor del 
expediente indicado, a fin de que pres
te declaración, y si no ío hiciere, pro
seguirá la tramitación -leí expedien
te, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar.

Valencia, 8 de Marzo de 1937.— E l 
Juez instructor (ilegib le),— E l ' Secre
tario, Rosario Redondo.

RECTIFICACIÓN 
Habiéndose padecido un error de 

copia ál consignar la fecha de la Or
den que se inserta en la G A C E T A  D E 

. LA  R E P U B L IC A  correspondiente al 
día de hoy, relativa al pase a la  si
tuación de disponible gubernativo del 
Interventor del Estado en la  E xplo
tación de Ferrocarriles don Fernan
do Pita Verche. se entenderá que la 
fecha de dicha Orden es la de 4 del 
actual, en vez de Ja de 4 de Febre
ro con que aparece en la G A C E T A .

Valencia, 6 de Marzo de 1937.— El
. Subsecretario, Darío Marcos,

/ . *

M INISTERIO DE AGRICULTURA

I lmo. S r . : Con obieto de que al 
darse cumplimiento, a la Orden de 3 
del corriente (GACEITA del 5) , sobre 
el trasladó de los ser vi dos pertene
cientes a este Ministerio, a los luga
res que en >ella se indican, no se pro
duzcan; las perturbaciones que habían 
de tener lugar, tanto en lo relativo 
a la situación deLpersonaL obrero d e
pendiente de los distintos Servicios 
como en lo  eme hace referencia a la 
necesaria relación dé los trabajos va 
iniciados en algunos centros,

Este Ministerió ha dispuesto que su 
Delegación en Madrid, designada en 
Orden de 7 -del actual, se encargue 
de atender,\ en cuanto sea necesario en 
su nueva situación, al funcionamiento 
de los diversos centros dependientes 
del Instituto de Investigaciones co

rrespondientes a la provincia, de Ma
drid, considerándose a los efectos téc
nicos qy administrativos como Jéfe de 
los. mismos al Presidente de la indi
cada d eleg ació n .

Ep consecuencia, los actuales Di- 
'"rectores de -dichos centros harán en-' 

trena de éstos, a la Delegación de es
te Ministerio para incorporarse den
tro del plazo señalado a su nueva re
sidencia accidental.1

De Orden comunicada “por el ¡exce
lentísimo señor' Ministro lo digo 
a V . I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. .

Valencia, 11 de Marzo de 1937.— El 
Subsecretario, Adolfo Vázquez. 
Ilustrísimo. señor Director genera1 dé 

Agricultura.

 Vista la instancia remitida por con 
ducto reglamentario, del Ingeniero 
tercero del Cuerpp de Agrónomos don 
Manuel Madueño Box, afecto a la 
Estación Central de Ensayo de Semi
llas, solicitando, un mes de licencia 
por enfermo, que justifica con certi
ficación facultativa que acompaña,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los. artículos 32 y 33 del' 
Reglamento de .7 de Septiembre de 
1918, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia por enfermo, con* 
sueldo entero, al Ingeniero tercero 
dé! Cuerpo de Agrónomos don Ma
nuel Madueño Box, licencia que co
menzará. a disfrutar el interesado a 
partir del día en que reciba esta Or
den dando cuenta del comienza de la 
misma. '

Lo que de Orden del señor Minis
tro' de Agricultura participo a vue
cencia para su conocimiento y demás 
efectos.

Valencia, 15 de Marzo de 1937.-— 
Por el D iredor general, Pablo Gil. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio. ;

Vista l a  instancia presentada po
D. Virgilio Fernández de la Fuente, 
Perito agrícola del Estado, afecto a la 
Sección tercera de la"Dirección genera1 

. de Agricultura, solicitando un .mes de 
prórroga a la licencia que por enferme- 
dad le fué concedida en 22 de Febrero 
del corriente año, ;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32 y . 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, ha tenido a bien conceder la pró
rroga de un mes de licencia por enfer-.

mo, sin sueldo, a D. Virgilio Fernán
dez de la Fuente, prórroga que termi
nará el día 7 del mes de Abril del co
rriente año.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Matzo de 1937.—-P. El Director gene
ral, Pablo Gil.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Resultando que por Orden de 19 del 
mes de Febrero último se dispuso' la. 
descentralización de las Habilitaciqpe 
de Personal de las distintas Direcciones 
generáles.

Vista la propuesta que formula el 
personal técnico ae- las Secciones se
gunda y cuarta, con arreglo a las dis
posiciones en vigor,

Esta Dirección general ha acordada 
aceptar dicha propuesta y designír a 
D. Ramón Casalduero Musso, para ocu
par el cargo en propiedad de Habili
tado generál de Personal de la DLec
ción general de Montes, Pesca y Caza, 
y a don José Sainz de Aja y Mourille 
en calidad dé suplente, ambos como 
Auxiliares a extinguir dé este Mi is- 
terio.

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y efectos, consignándose al 
margen la firma y rúbrica de los inte
resados. Valencia, 13 de Marzo de 1937. 
—E l Director general, J. M. Dorronso- 
ro.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

M INISTERIO DE COMUNICA

CIONES Y  MARINA MERCANTE

Se pone en conocimiento de los se
ñores Delegados, marítimos e Ingenieros 
navales inspectores Óe buques pa;a su 
conócimientb y efectos, que con fecha 
12 del mes próximo pasado, él M irri 
terio de Estado participa va este depar 
tamento, haber tenido lugar la adhesión 
por parte de Egipto al Convenio Im*r- 
n ación al de Líneas de Máxima Cvrgv- 

Por lo tanto, de conformidad con 'el
artículo veinticuatro del citado Conve-

• \
nio, surtirá éste efectos paira el citado • 
país a pártir del día 24 del mes d- Oc
tubre últitno.  ̂ 1

Madrid, 4 de Noviembre de 1 4 3 6 . - T  

El Director . general, Angel Rizo.
Señor Director general de la s Marina 

civil. '
Señor Jefe de la Sección de Construc-: 

ctón Naval. , "
Señores Delegados marítimos.'
Señores...


